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ORDENANZA Nº 1.476 

MODIFICANDO ORDENANZA Nº 959 QUE ESTABLECE BANCA DEL PUEBLO 

 

 
Concejo Deliberante, 31 de Octubre de 2013 

VISTO: 

                                 La Ordenanza Nº 959/00, y 

 

CONSIDERANDO: 

             Que la ordenanza Nº 959/00 estableció la creación de la Banca del 

Pueblo. 

Que la mencionada norma en su artículo 3º dice: “La Banca del Pueblo 

durante toda una sesión pública podrá estar ocupada por una persona que reúna las condiciones 

para ser Concejal de este Municipio y preferentemente represente alguna Institución  y/o 

entidad barrial o grupo de personas”. 

Que para ser concejal, la ley 10.027 y su modificatoria la ley 10.082, en 

su artículo 70 dice que “Para ser concejal será necesario tener como mínimo dieciocho (18) 

años de edad, ser vecino del municipio con residencia inmediata anterior mínima de cuatro (4) 

años en el mismo y saber leer y escribir”. 

Que dicho artículo 3º de la ordenanza Nº 959 se contrapone con lo 

establecido por la Constitución Provincial sancionada en el año 2008 en su artículo Nº 49 que 

reza lo siguiente: Todos los habitantes mayores de dieciséis años con dos de residencia en la 

Provincia pueden presentar proyectos de ley ante cualquiera de las cámaras, con el dos por 

ciento, como mínimo, de firmas del padrón electoral provincial. La ley deberá contemplar una 

adecuada distribución territorial para suscribir la iniciativa. Si ésta versara sobre asunto de 

exclusivo interés local, el porcentaje de firmas se deberá establecer tomando como base el 

padrón del o de los departamentos o localidades respectivos. No pueden ser objeto de iniciativa 

aquellas normas referidas a la reforma constitucional, tributos, presupuesto, régimen electoral, 

tratados interprovinciales o convenios con el Estado Nacional. Las Cámaras deben darle 

tratamiento dentro de un período de sesiones; la falta de despacho de comisión en el plazo de 

seis meses posteriores a su presentación, implica el giro automático al plenario que deberá 

considerarlo en la sesión siguiente a su remisión.” 

Que resultaría lógico que si sólo se exigen 16 años para presentar 

proyectos de ley ante la legislatura provincial, aquí, en jurisdicción municipal se obrara de la 

misma manera, máxime que se le ha otorgado a los jóvenes a partir de los 16 años el voto 

voluntario.- 

 

 

POR ELLO: 

 

 



 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: Modifícase el artículo 3º de la ordenanza Nº 959/00  el que quedará redactado de 

la siguiente manera: “La Banca del Pueblo durante toda una Sesión pública podrá estar ocupada 

por toda persona mayor de 16 años y preferentemente que represente alguna Institución y/o 

Entidad Barrial o Grupo de Personas”.    

 

Artículo 2°: Comuníquese, etc. Dado, Sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante en el día de la fecha.- 

 
                MATÍAS GARMENDIA GRIMAUX                                              RAUL EDUARDO VELÁZQUEZ 
                                   Secretario                                                                                        Presidente 
                           Concejo Deliberante                                                                     Concejo Deliberante 

 


